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2.° Experiencia en la gestiól,l. o. ,ase$ora1'l1iento •en materia
de personal y puestos. desem~ñ~d{)B,_enla_:Administració~PÚ
blica y otras Administraciones en rela.~lÓD_cQn-la Dirección de
Personal.

3." Otros puestos de,.la Admlrii&tra.ción.Pública,
4.° _Número de afias de _servic:jo5 -como-fU;ncionario de ca~

rrera en Cuerpos Superiores de la;'4dministrQ.ción Civil del
Estado.

S.O Estudios de investigaCión y trabajos realizados en ma
terIa de personaL

6.° ,Cursos realizados ·en la- K''--N. ',A. :P. ,i" en.otr-os Centros
o Instituciones, así como «stagesio-yexp'e:rIcllcias en matena de
personal. - -

7.° Otros estudios, trabajos ypu:bllcaciones.
B. <) Otros méritos.

La Presidencia del Gobierno, dada-la clasUi:cadón de tales
puestos, se .reserva la facultad der' designar Uttremente ~" los
aspirantes que considera másidón.e:o~pará,elm€JOt funCiona~
miento delserviciQ. .'". .... .'

Madrid. 29 de mayo de 1973,-"El:bü;ettorgenetal, Jos'ó Luis
López Henares.

RESOLUCION de la D.iT~i:míon C,,>tler.qt de Pro
moción de Sahara por '.li:l:,.qil,e sé. afii~ncia ·C&!1Curso
para le, provisóndenij-6va lJl~zas,de .Au",ifiaresde
Adjunto vacantes 'en ',el'Servicio"de 171lo:rmq;cwn
ySegu,idaddeLGobie~no'Geneta:l'd~ Sallara,." de
las que se prod,uzcan,dllrante lll't~ram-it?lci6n del
mismo. ..

Vacantes en el Servició dt>Informs,(";üifl y Sf)guridad del Go·
bierno Gooeral d~ Sabara nuev~plt:lz';ls':96 .t\tl.X1h.Rl'€$ de Adjun
to, se anuncia su provisión aconcurf¡o~:":Ydel~s' que se pro
duzcan durante !.a tramitación ctel' mismo;· entre,;Bri¡;rada-s· y.Sar
gentos de las Arma::> de los tres EJércit?s y Cuerpo de, lA Guar
dia Civil, según detalle:

-Tres plazas a cubrir porBri~F}.da:s~
-Seis plazas a cubrir por Sargent6!>.

Las expre~adas vacantes cstándotEidus coü Jos emrj!umentos
siguientes:

L Sueldo, trienios y pagasextraot'dinarias a que e1 concur
sante tenga derecho'por su empl~o,y<;a,ños d-e servicio.

2. Ciento por ciento del sueldo .y:trienic;>s.... ' ,
3. Complemento de responsabilidad :de.. riY~.dadel de5tiuo de

mando en Unidades armadas (faetor,2,BL '. ' ..
4. Indemnización familiar que, IeCorréspouda.
5. Indemnización de vestuario, d()blf3'~

6. Complemento cie dedicación:espedal,fL2QO pe¡"etas.l

Las instancias, en "las que. Se' hiU"U, ,CQIÍs-tá..r, ,.~l, ~S:tad0 civil
del interesado y, en ~ucaso,numer~:d~hij<:js,~.tieb~r¡i'Ddiri
girseal ilustrisimofjeñor DirectorgenE!!al 'de.Prómoción· de
Sahara -PresidenCladelGObiernO----fp.orconciM9.Jo ,d..e.l .Mini. ste
rio u Organismo de que dePElfldan t06>~(}hcitan,tes,quec;ursa.
rá tan s610 las de aquellos que cPnstderede:sti*~~les.

El plazo de presentación de instanciasserit ~Lde ''lll:i!1Cé dlas
naturales, p)ntados a partir del' sigu16,nte, al"deJa publicación
de este anuncIO er~ el ",BoletinOtidaldeIEstado-.. y estarán
acompañadas de lo~documentossiguiecte_s:

al Ficha-resumen .que, precéptúanJas.·,t:liSPostfiúr'l.es para la
redacción d'6 hojas de servicios,ajustad-asaf¡p:odelo pubHcado
por Orden de 25 de mflrzp de·.1961J",J:)iario Qflcláh ltútn,ero 731.
e infonnedel Jefe del Cuerpo'o UnJd,ada'9Ue,peftenezca el
interesado. . . ...' ...,; ..... ' .'. .'

bl Certificado médico ofj(;.1al, acr:editativodé:,que el concur
sante no padece lesiones de ,tipotuberculosQ: d-e:(:ara-cter evo
lutivo, sean o no baciliferas, asicQmode no presentar dewia
ción acentuada de la. normalidadpsiquicad-e tiI)ócar'flctero
lógico o temporalmente, y

el Cuantos documentos c::onsidel'erioP9rtuüo aportar PI.l ius
tificación de los méritos. que. alegu,en,

El hecho de acudir alconcur~():,repr~se.n:t~,;pr'Ta les que
resulten designados, .la, obIigaciórtde,de&etnwñar lavacallte
por una campafia mínima deveinticuatrCl,mes€J$j teniOO'Q-o ue-re
cho a· dos; meses de .licencia reglamentatiap-ol' cad~ ,;dlez de
permanencia· en la provincia,: en .laformaqu-e:deturmiruul las
disposiciones vigentes. con derecho 'aJ¡:¡.perce-pción intégra de
sus emolumentos.. ..>:

Los gastos. de viaje de iricorpofacipn,; regresQy los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del ;Estl:l~o, tanto pa,m
el funcionario como para los' fami1ia.res:'asuc,~(gu;colJsüje~
ción a loestableddo"en lasdisposicionesdtet~QSaJ efecto,

La Presidencia del Gobierno, apreciandQHbrero~:nt:elosméri
tos y circunstancias que concurran:El(l los' S91~8't;.a.nte~, POdrá
designar a cualquiera de elIos;'sie1,llpreqy~'c,qmplan'Jal'l'con

dicione& exillidas en el ,presente. co.. ncu..,r~o., .o. ,bien declararlo
desierto si lo estima. conveniente." .......:

Madrid,. 23.de mayo de 1973>--EL.Oif:ector gQf:lCnl.1,Edutl,rdo
Junco Mendoza.-Conforme: Carrero;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direccjóndel Centro de Estu
dios y Expe.rimentaciÓn de. 0l?rasPiíblicas por la
que se conV.ocan pr:ueba8:,se~c:t~vaspara ingreso
en la plaza 'de Traductor:,. tM¡,r,dmecanógrafo, gru
po 3." de l-q,Escata Especialdelpersonal propio del
citado Organismo.

Vw:ante una plaz~ de Traductor taquimecanógrafo. grupo
tercero de la ~Escala ....::specialde Func:i(mariosPropios del Cen
tro . de Estt¡:d.ios y Experimentacióu(ieObras Públicas, con
destino en. el:y,entro ·de; ~studios HidrggnUicos dependiente del
mismo, de· conformídad. ·Fon lo dlspuestQ-.~!l.el.Reglamento de
Régimen Interior de e!:;ta Entidad .,es~talau.-tónohl.a, de 6 de
úhril de 1966,'Y con· !oest;a;.blecido en.la,Reglamentación General
para 'el in.gr~s;o ~m laAdministraéió~P~blica,apr-obada- por
Decreto. 1411/1008. de 276e, Junio; "J ~llmpli-l:loel tramite pre
ceptívo de.sufiprobacióu;,por la Pres:idencia,',del Gobierno. según
determina el artícuLo '_": 2., dI. del~statl1tode Personal al
servicio de :10$ Organismos' autóno-mo$,;ápp)bado por Decreto
2ú43/1971, de 23 de julio. y previa la·autorización de !a Sub
secretaria d~Obtas Públicas, sé resu'elV,e cubrirla de acuerdo
con las' siguientes:

Bases de convo-catQi'üt.

L NORMAS GENERAlES

1.1. Niunero de plaza.

Se conVOCa una plaza de Traductor taqu.imecanógra.fo, gru·
po 3. Q de la Escala LspeciaJ. del citado Organismo,

1.1.1. CQracterí-sticas de la plaza.

a) De orden reglam~ntario.-DichapJa~a se regirá por las
normas contElhidas en el" Es~tuto .. de ,Personal.·. al servicio de
los Organismos. a,utóno~nos.•. aprobad:o,:por Decreto 2043/1971,
de 2: de julio; y el' Reglamento de:Régi:m.en::lnterior del Centro
de Estuciíos,y Experhnenr.ación de Obras Públicas, aprobado
por Orde-n 111io.isterial de 6de abril de 1966 {«Boletín Oficial
del Estado.. del día. 2OJ.

bl Deor<ien retrHnttivo.~Estará dptada. con el sueldo y
retribucÍones previstas en el {J.-cuer(lqdeJ COnsejo de Ministros
de 10 de novie.nlbre de 19W Y de 23 de ltilio de 1971.

el Las personas que ',obtengan las' plazas a que se refiere
la pres~mte~pnvocatoria"esta~l1:somettdasa.1 régImen de in
c(lmpatH)iUad~s que determina:ei~i::tkulo53del Decreto 2043/
1971; por el que- se .t-pT1.1,e~a el 'EstátutCt<ie,'P~rsonalal servicio
de los Organismos HUtÓl1OIDO$.Y no >pQcirá simultanear el des
empeñocte JaplaUqUé-, en su (".aso;. ()btenga, -con cualquier
otra de la Administración centralizad'a 'O· autónoma detEstado,

1.2, Ststemá .selectivo.

ra selección de Jos aspirantes ~erealizarámedianteel sis
tema de oposición, r ueconstará de Jos siguientes ejercicios.
todos ell-osde ·caráctél" eliminatorio:

a,l Seranejercicios eliminatorios:

IJ TaquiiJlecal10grafía en español:

1." Escritura al dlct~o. durante tr~srninutos, .cbre un
texto que:sel-eccionara.. el Tribunal,. toIt1adQtaquigráficamente
a una v-elocidact mínim~:de 80 palabras por minuto. El texto
habrá de ser postenormentepuesto en; limpio. mecanográfica~

mente. por el . opositor, en untie-mpoml1ximo de cuarenta.
y cinco minutos.

2.<> EscritUra mocanog!'áfica al dic~o~durante quince mi
nutos, exlgiéndo:38 un rn~nhno ·de 25Dpulsaciones por minuto.

ID I<1ioma. inglés: Trtuucción. direct,iL, e inversa; sin diccio
nario, de textos propuestos por el Trih'Unal y conversación en
inglés sobre ltis mismos.

bl Serán considerados méritos:

IJ El conocimiento de otros idiomas, distintos del español
e inglés. demostrado medianm traducci-onescon o sin diccíona
río yeorwcrsación, en su caso, reali~do,g,por los aspirantes
que aprueben los tI'es ejercicios de la ,fase . eliminatoria.

2. REQUlSrrOS DE LOS cAinm>AT0s

Para ser ¡ujmítidu ahl práctíca de')as>.p-rl[ebas $eleetivas,
sera necesado reUDlr las siguientesconciiqiones:

al Serespanol de un:o u otro sexo;
bJ TenElr cumplidos dieciocho años.
c) Estar en pO'3esíón' del título . de·':Ba,chiller Elemental o

et~ condicion:esde obtenerlo en la. fecl).aen que termine el
plazo dé. presentadón ,de. instalJcías.,

dl No padecer enf3~,eda9' el de~ectQfísico que impida el
desempeño de hlS correspondientes funcionas.

!!I i i~,'
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7 C~trfi'r(:';'CiÓN DE: LQS F.U;:HCIClúS

fL C:OMIF,NZO y DtSARHOLLO DE LA'; PRtTl;:B5,S SELECTIVAS

'J. D);:$IGNAClÓN, COMPoSIOÓN y ACTQAC¡ÓN DEL TRIBUNAL

s aspiran les S(;rá ímico_El llurriálniento dé

62, Ordenj:l? actuación. de los op()silores.

El 0rdendeaetuaci6Jl:de los ,oposttores se efectuara me.
diafjte',sm:te9Pllblico,qpe Se publicará en el ,BoleUn Oficial
del Es:t.(tdo,,:,,:salvo g~e el Tríbunal, ~ado e! número de aspi
rantesy la,,{ncioleC:e las pruebas a realízar, acordase una
actuación c:qnjunta. y ·Simllltá;nea de todos los opositores.

t.a. ldentificaótón de los 'opositores.

El TrihupaJp(jdrárequerir encualquler momento a los opo
sitDrús,para'QueacreqneJ:l su identidad.

6.1 I'larri,uJl1ientu$.

65. Fecha,,@ra.y lu:gp.rde cOmiellw de 10-$ ejercicios.

El Trfbunal, 1111ayezconstitu:ido.acordará la fecha, hora
y l'":lgar. ?1l'que<:om~l1z:aritn }<lS pruebas selectivas, y Se p~b1i
~ra Ül1,él"So1et:fn OflC1aJ d'€'IEstado» al menos, con qUInce
dlas de:nlt·eIábión.

66, Anu1tciU$ sucesivoS,

No seril.o~llgatoria ~aplJblicaciún de los sucesivos anuncios
{t:- qe~eJ:)-r¡;LCión'di?J()H,re~~tt's ejercicios en el .,Boletín Ondal
-delEst&dd~;t~(J,~bstante,es-tosan:unciosdeberán haCf\rse pú
bUcos,porel,Trlbunul·en los. loca.les.dondo se hayan celebrado
U1..S prueba:s~

B~7< Ex.clüsian del as,pi·ralHedurtnite- 1fl felse de selección.

~ji úuc:llrilqtiier,mo1l1c,ntp delproCOOithiento de selección lle
g,l..S¡j a conó{;i,~ien:to d(ll,Tribunal qu€'algnno de los aspirantes
careCe· de,JÓsre.quistiosexigidosen la' convocatoria. se le cx
cluiJ~á .de.· .la' ,'Trlisma,. previa . ·audiéncia·· del prcpio interesado,
pasAmf.Qse"en,su,caso,el tanto de' culpa a la ;urisdicci6n
onlíuilrla, si' Sé .apreciasa inexaCUt:ud en la declaración que
formuló.

4.5. Rec~tl'Sd contta . ,la lUto. definitiva,

COl'ltra<laresoluciónd$finitiva podrán los interesados inter~
poner .. recurSo .,cle alz~d~, en el plazo de quince días, ante
el Minlsterib'de Obras Publicas.

6.1 Cm-¡¡ien:zo.

N')po,drá excftder de ocho rnl.l,SPs el tiempo comprendído
entre la:publicac!6n deja convocatnrta y el comíenzo de los
ejercicios;

5. 1 Tribun-al·califictidor»

El· Trlhun~Jcillific$dorserá desígnadopor la Comisión De]e~
gada del,cen4:Q de .~:stud'~os y ExPerimentación de Obras PÚ
blicas yse:,p,ublicará· (}n el ~BQletfl1 Oficial del Estado.o.

5.2. Com.po,<¡iciÓ)l' del TrfJ>utlal.

EstaráC¡;)U1P-uesto,oomo Presidente, por el Director del Cen
tro de'~~tu9ios FiidrSgr(t.ficos. o persona en quien delegue; el
So.cretario:del Céntrb :de,:Estudiosy Experimentación de Obras
Fúb:lic,RS;',cmno. Vl:)(::al¡ un, Vocal.Vocal~Secretario,representante
del CE!'1ltl70:de,~~udios~idrogtliih:os~queserá propuesto por
el .DireetQ:rdel meuc:ipnll.do Centro, y un representante de la
Direcci6n',G,!:?'I1e:ral de 'laFunciótl Pública como Vocal y otro
como supl~ute.

5,3. AbstenciOn~

~os.rrilemt)ros ,del Tripllnal .deberán: abstenerse de intervenir,
notificán(iploa·.Ja' a,uti:>rldad, Cl;!8pdo en ellos concurran las
circul1staIl9as·-pt;evistasen el artículo 20 de la Ley de Pro
(;~imient(l:A-dministrativo;

5. -1 Recusadón,

Losaspirlintes podrá.rtrecusar H los miembros del Tribunal
clJandoe"fi~nI8sdrcu;nstandi1sestablecidas en el artículo 20
ce la mencionada Ley;

7.1, Si.~tei1ia de calífic(l,ción de Josejerckios,

Loseje:rciciosprimerO:.ysegundo,CIue se incluyen bajo el
epigr8;le1'~Uigra.fta,Be,«:'a~ifica~n de cero a diez puntos, exi~
'giéndo~uu'lIlínjmo,deCllicolluutospara aprobar cada uno
dcellc>s;:lf\ca1ifial(::iQn~á'la, media aritmética de las pun
tllacioneS':~sigimdQS·nlopC'sitorporcada.miembro rlel Tribunal.

Los'. eiercicios. corraapp!ldientes a:. la prueba del idioma se
c~lifica:rún de' cero a diez 'puntos, exigiéndose para- ap:robar

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las:pn;tehass~lecti:va5de;be:-
rán consignar en su solicitud ,,~lnorobre.. y •.. ~rpelhdos. ed~,
pueblo -de su naturalez.a; domicilio Y..numerl'.):-_.d:el documento
nacional de identidad, y hacerc~mstar 10 -siguien'~e:

al Manifestar expresa Yclet,al1at;lameI:lfe'quareúne todo:si
los requisitos exigidos en.la~te,•• C(lnv:oe~tQtia.

b) Comprometerse, encasod~()btene:x;,:;t1;plaza"alufar
acatamiento a los Principios,,' F1lUd:a,;n(:ln~.e$"del·'Movim1et?-to
Nacional y dem4s Leyes Fundt\menfales del Reino.

3.2. Organo a quien, 86 dirige,

Las solicitudes se dirigirán,. debidarnent-e"reintegradils, al
UU3trisimo señ.or Director del Centro de EstVQio:SY Experimen
taciÓn de Obras Publicas.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación se:rá d:e treinta, dias, contados a
partír del siguiente al de la' publicación de la convocatoria,
en el .Boletín Oficial del,' Estad()...

34. Lugar de presentación.

La. presentación de soH.citud~s se baráenelR!lglstro General
del citado Centro de Estudios}', E:xpElrimenta<:ión de" Obras
Públicas {Alfonso XII, númer():J;:trfadrid"7l.,.o,en IO$lu~r~s
que determina el artículo 66dehi L:eyde'Procedlmiento Admic

nistrativo.
La solicitud deberá acornpañarse<de: 1,05 ,dOCtlmentos jusUfi,

cativos de los méritos que sa.aleguen'éne~ta'o-pq:sidón;con,
forme se detalla en el punto 2.2; de la cúnVQca.toria.

3.5. Importe de los d~rechos de exantehparQ; tornar p(irt~
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 200 pesetas.

3,6. Forma. de efectU{i,r el importe;

El importe de dichos derechQS~e efectua.táenl¡jtl--Ia1:lilit€ición
del Centro de EstudiosyRxperiInén;t~6n~<'O'bra.s:públicas,
o bien por giro paotal otelégrMico, haciéndQse' constar en
este caso en la solicitud el nünlero yo fepha.,de-ingreso,

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo7t de, la ,'ÚlY ,de,Procedimiento
Administrativo, se requerirá' al in~ere:sadopar~lql~e,'en el plaz:-ó
de diez dias, subsane :la falta. o W:otnP!\116')QS .d0Ctimen,tos
preceptivos, apercibiéndole :dequesi,nol,ohi(J8s~;se .aretJ.ivaría
su instancia sin más trámite.

3. SOUCITUDES

e) Carecer de antecedentes~nalcs.
fl No haber sido separado lliedi8c11te expedientediscipUnf,l.rio

del servicio del Estado ode la A9:minJ~trl;i,Ci6;:p.:Local o Ir's~
titucíonal, ni hallarse inhabilitado para·el ejercíci-odefunc'ones
públicas.

g) Para los aspirantes feJllét:1jno$.d~JJe.rá!lterwrhecho o
estar exentas del Servicio .. SodlU. )l;-e 'la Mujer; .bastará qu~
se haya cumpUdoel mismo cuando finalice ,el' plazo señalado
para la presentación de documentos.

4.1. Ltsta provisional.

Transcurrido el plazo de present.~Ión dé Ülstancias, el Di
rector del Centra de EstudiosyExperim~iltadÓndeObras

PúbHcasaprobará la lista provisiona.l dEtaCl:initídos-y excluidos,
la cual se hará pública: en el ~Bo~etín' :,()(i~iat: del. Estacio.{
debiendo figurar funto a.I nombr-eya;peHídQs.i:fu:los: can:didMos
el número de su d-ocumento nacional de: identidad.

4.2. Errores en la solic'itud,

Los errores de hecho que pwlIer,anwi:V\~TUrse pudrán suh
sanarse en cualquier momento l:e óficIü \) ape:tbón del in~

teresado.

4.3. Reclamaciones contra la~¡sta provisió'Oai.

Contra la lista p-rovisitma:I podrán ~<::JaI1l~r los Jnteresados
en el plazo de quince. días; . -a' partirdeLsf,gui~nteal. da su
publkación en el .•Boletín Oficial:d-éIEsta.,io.::ql:l:Muer(io con
el artículo 121 de la Ley de Proce¡j1rnientoAdÍninistrativo;

4.4. Lista definitiva.

Las reclamadones serán ,adJniWdas .á r:eclul:.zadasmi=jdiante
resolución que se publicará en .•. ~:,•.aq-let~n ..·'Ofjc,ial .• del Estado,.;
por la que seapruebé lalsit& definitiva, ,haciéndose eónstar
el número del documento nadonalde id¡;mUdad;

""' '1 i
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un minimo de cinco puntos. como en el caso anteriúr;la cali
ficación obtenida. por cada opositor será lame:dia. aritmética
de las que cada miembro del Tribunal le asigne.

8. CAUFICACIÓN DR toS l<JEarros

U conocimiento de otros ldioffil:l.S se caHficarú de cero a
dos puntos, obteniéndose dicha calificaciótl_pormedul. antmé·
tica de las asignadas al opositor por cada lJilelTIbro dul 1'1"1"
buna!.

9. LISTA DE APROBADOS Y PR01>lJESTADEl. 1'1'\[II\)"",\1:

9.1, Terminada la calificación de los aspirantes, e: TtibunaI
publicará el nombre de aquel que haya obtextido mayor pun
tuación.

g.2. Propuesta de aprobados.

::a Tribunal elevará al Director _del ,Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públ.'ÍcasJa;resdft.l,ctÓn da la opo
sición libre,quien someterá ;lac()rtes:pondie~tept'{)p-ue,;t&-d~

nombramiento' a ¡a· C()misión ·Delega:dá'··dél· Organismo.

P,3. Propuesta complementarÚí. cieaprbliados.

Juntamente con la citada resolución., remitirá.. a los exclu~

sivos ~fectos del articulo lL2~ ~e ,la;R,egla,mentf.t.ci;Ón Ceperal
para el ingreso en la ·.Admin.istrQ{;ión 'Públi~.:el . acta. de la
última sesión,en laque habrá~cle fig l1xar.l't)r.ord",n de pun~
tuaci6n. todos, los aspirantes ·que. habie~d(jstlpera.do:,las, pruebas
selectivas excediesen' del númerode,pla.,:tas·convQcadas.

10. PRESENTACIÓN DE DQCI:JMEt'TQ:>:

10,1. Documentos.

El aspirante que resulteaprobadopres~'ntar::aen la Secretaria
del Centro de Estudios y Experil11entadóJi', d,e .Obras:.·· PúbJicQS
los documentos acreditativos de laa:P9:t'l;dkiones de capacidad
y requisitos exigidos, y que consistiránen~

a) Partida de nacimiento,
bJ certificado acreditativo de 'nopfVieeer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le '.' imposi'b~htt) . para el. servicio,
d Declaración jurada. de· no haber .·8ido,s~pafado.llilildlante

expediente disciplinario delservlcio del ,Estado o de, la Admi
nistración Local, ni hal1arss··inhabilitailo··para el ejercicio de
funciones públicas~

d) Certificado dolRegistro. CenttaJ'de Pen-ados "Re.beldes.
eJ Certificado de haber cümplidocl Setvi~io Social o estar

e'éenta de esta obligación.

10.2. Plazo.

El plazo de presentación será-de 1:re-inta. dia~, q. partir de
la publicación del nombre. delaprob~~:d:o, l'!~n deJecto de los
documentos concretos acredítativosde rtHínir las C\:mdicíane-s
eXlgidas en la convocatoria, se podrán..a<:;reditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

10.8. Excepciones.

El que tuviere la condición de ,fu,nGioH<:tdo público estará
exento de justificar documentahnel1tf'las condiciones y requi,
sitos ya demostrados para obteners\l.f:lpterior nombta.llÜento.
dobiendo presentar certificación ('jeIMinlster~o.u.Organismo de
que dependa, acreditando su condjcióny .cuantas <:ircunstundas
consten en su hoja de servidos.

10.4. Falta de preseTi:tación ,de documentos.

El aspirante que dentro del plazo indicado•. 'Y ~alvo los casos
de fuerza mayor, nopresentara,sud.oop:me~ltación,no podrá
ser nombrado, quedando anuladast04a,ss'tls' actuaci-oncs, sin
perjuicio de la responsabilidádenque'llubierllP,odido ít'lcurnr
por falsedad en la instancia~E:n este!c~so,seform:ular.í.pro~

puesta de nombramiento a favor' del· aspirante que siga en
orden de méritos al descalificado.

H. NOMBJ'tAM¡ENTO

11.1. Nombramiento provis¡:onaL

Aprobada por la Comisión· Delegs:~á de e~t~ Cúl1tr'o de- Es
tudios la propuesta d'?uombramient.o rorrn:ulaqa pote] Director
del mismo, se procederáalnombr~miento,cpncaracter provi·
sional, que será definitivo si. elaspirttnt-esupe-fa. a ~'ttibfactjón
del Director del Centro de· Estudios, Hjdrogtaficús el período
de prácticas de tres meses,

11.2. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Centro de Estuflios yE.xperímentación
de Obras Públicas se expedirá el eorrésIJondieme nor'noramiento
de funcionario de carreraafavordel',a,.spLtatx~ese'Jeccicnado
que ha~a superado el periodo depr~cas;cuyol:1.om.bt:atniento
se publIcará en el ...Boletín Oficial del :estado- . debiendo ser
aprobado mediante Orden ministerial. )

12. Tm..u. OE POSESIÓN

12.1. Plazo.

Su. el plsí':O de un mes,. u contar, de la. notificación del
l1ombranwinto, de:Jerá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
ürticulo 36 de la Ley de FUnciúnutiosCivtles del Estado.

122. Ampliacíón.

La Administración Do3rá conceder, a pétición del interesado,
~ma prórroga del pJazo -establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo. si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello n'o perjudican derechos a terceros.

NonMA fINAL

H-ecurso do caracier generalcantra la QPosición.

La ccinvoc~toria y sus bases y cuanttis 'a'ctj)s administrativos
S8 deriveJ':l de ésta y deJa. actuación del Tribunal podrán ser
lmpugnadospor Jos ínte~s~os en los,· c:aso~y en la forma.
establecidos en la Ley dEl Proe~dimtent-o¡\dministrativo.

Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI DireCto't del Centro, Carlos
Benito,

H.ESOLUCIOll/ de la Dirección del Centro de Estu-.
dios v Expe,.im€ntacióndeQbr,as Públicas por la
que'Ee anuncia concu-rso-opo$ic-tónpara proveer una
plam de Caryat-azcW 2.(1 va',ca:nte en la plantilla de
personal operarto fijo del expresado Or{.\anismo.

Autorizado este Centr9, por. ResolucióIl de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras:PúbUca,s de 5: da, mayo actual, para cu
brir mediant~ concurso-oposición libre.·unaplaza de Capataz
de 2.''', vacante en la plantilla de .pers0n-.ll.l (i)pe,.rario fijo asignada
al Centro de Estudios Hidrográficos,dcp.endi'ente· de esta Enti·
dad estatal. autónoma, .cuyas cara.cterístipas 'define el Reglamen.
to General de' Trabajo del' per,sonal:()perariode. los .Servicios y
Organismps dependi.enteg'deIMinisterio :de, :Obras Públicas de 21
de diciembre de t972, p()rel presente ~nunciose,hacepública
esta cont'ocatori¡:t., de acuerdo cpu lo-dispuestoene!artículo 22
del mencionado Reglammito, d-eblendo-ajustarse a las siguientes
bases;

L'" Las co.ndidünes goneralw para el ingreso seran las que
L continuación se indican:

aJ No tener defe<;:to ~ísico ctue impQsibl,lite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónican:,~ contagiosa que pueda
ocasionar la. invalidez. total·.o parciaL Estos. extremos se justifi~

ca,rán mediantecertifieado.médico oficjal.
b) Haber cumplido Iqs dieciocho años.
e]. Nohabl2'r sufrido condena ni expulsión .. de otros Cuerpos

u Organisrnos: d:,el EstadQ,.'provincia,o .M:"unicipio, d€biendoacre
di tal' estos extrt~mosmédlant¡;l certincad.ps penales y de buena
conducía,

2. a Las pruebas que se exigen a los aspirantes versarán
sobre:

Dominio yconodmiento teórico··prácu'co de trabajos de cons
trucción de modelos reducldos de cauces. fluviales y presas de
embalses y conocimiento de electricidad sufiCiente- para manejo
de grupos moto-bombas é instalaciones de alimentación para
dichos modelos.

En esta prueba te calificará la aptitud de los aspirantes,
De cero a diez puntos.

3.- Se reconocerún como méritos para ocupar esta plaza los
siguientes~

al La antigliedadcomo operario ,fijo en la plantilla del Cen
tro de Estudies Hldrográ;f:cos. Esta condición de los aspirantes
se calincaf'd.·nm· un pupto' por cada ,año, .natural o fracción
del mismo'; de servi<Josprestados hastalaféGha de celebración
del concurso,

bJ Er,ha~r desempeñado competentemente como eventual
o interino, durante un período no inferior a tres meses en el
Centro de Estudios Hidrog;r4ficos; funciones"similares a la de la
presente vacant'e, Esta, c'\laltdad de los' I:tSpirantes ,será califica
da con 0,75 puntos por cada. año de servicios presta:dQs.

4." . Durantl'l el plazo dr,'l treinta días tll\hiles. contados a par~
tir dels1.guiopte al de la publicaCiónde-esteanuncio en el
",Boletín Ofieta,Jdel Estad'o", podrán CU~Jltos d~seeIl tomar parte
en este concurso-oposición, solicitándolo lll.OOiante: instancia diri
gida al ilust)"íS1DlO seJ10r Direc:tQT del Centr'o de Estudios y Ex
perimentación df) Obras Públicas. reintegrada ,con, póliza regla
mentariaq'Ueptesentarán~n,laSecretaria<dedichoCentro, ca
lle de Alfonso XlI. numero 3, Madrid~1\. 0en .las Oficinas de
Correos, de acuerdo con lo dispueEito enelatticulo 66 de la Ley
ele Procedimiento Administrativo. En .a- i~st~ncia, . inscrita de
PUño y letra del inWre$$do.se' hará,<:on~tar: ,Nombre y apelli
dos, natur~Jeza,f'dad.estadocivH,· d-oJuicilio.númcro del docu
mento nacional de identidad y proteslón u oficio, si lo tuviere,
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